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En el expediente número 147/21-2022/J5MOFA-I, 
relativo al JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y 
ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS PROMOVIDO 
POR KARYME LILYBETH ORDOÑEZ DZUL, EN 
CONTRA DE YONATHAN NEFTALI DURAN REYES, la 
jueza de este conocimiento, dictó un proveído que a la 
letra dice:-

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
OCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
VISTOS: Con el estado que guardan lo presentes 
autos y la diligencia actuarial de folio 44, levantada 
por la Licenciada Sofia Elisa Chan Dzib, Actuaria 
Diligenciadora Adscrita a la Cenral de Actuarios de este 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, de fecha 
veintiseis de junio de dos mil veinticuatro, a través del 
cual hace constar los motivos por los cuales no pudo 
notificar al ciudadano YONATHAN NETFALI DURAN 
REYES, en consecuencia; SE PROVEE: 

1).- Ahora bien y toda vez que de autos se advierte 
que obran las contestaciones de los oficios enviados 
a diversas autoridades para que informen el domicilio 
del C. YONATHAN NETFALI DURAN REYES, sin 
obtener resultado fructuoso; y siendo que hasta la 
presente fecha no se ha logrado notificar al antes 
citado; consecuentemente, se declara la ignorancia 
del domicilio del C. YONATHAN NETFALI DURAN 

REYES y acorde a los numerales 106 y 114 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se ordena publicar esta determinación, por tres veces 
en el lapso de quince días en el Periódico Oficial del 
Estado para notificar al antes citado en términos del 
presente proveído y el de data cuatro de mayo de dos 
mil veintidós, mismo que a la letra dice: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A CUATRO DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTIDOS. 

V I S T O S: Se tiene por presentada a la ciudadana 
KARYME LILYBETH ORDOÑEZ DZUL con su demanda 
de cuenta y documentación anexa, señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Tamaulipas, número 35 “A”, entre Calle Colombia 
(49) y privada de la Tamaulipas, C.P 24050, Colonia 
Santa Ana de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, nombrando como sus asesores técnicos 
a los Licenciados APOLINAR OCHOA JAIMES, con 
número de cédula profesional 10000706 y R.F.C. 
OOJA7602088E3 y a MARTIN ELEUTERIO SEGOVIA 
CHAN con número de cédula profesional 9788160 y 
R.F.C SECM821024257 promoviendo el JUICIO ORAL 
DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS, a 
favor de sus menores hijos A.E.D.O y I.L.D.O., ambos de 
apellidos DURAN ORDOÑEZ en contra de YONATHAN 
NEFTALI DURAN REYES, quien puede ser emplazado 
en el domicilio ubicado en la calle Antigua, Carretera 
Mérida, Numero 21, Colonia Fátima, C.P. 24083, de esta 
Ciudad de Capital, en consecuencia; SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y la documentación adjunta, para que obren 
conforme a derecho corresponda y sea tomada en 
consideración en el momento procesal oportuno; 
asimismo, en cumplimiento a la circular número 228/
CJCAM/SEJEC/21- 2022 de fecha ocho de abril de 
dos mil veintidós fórmese únicamente expediente 
original y se ordena marcar con el número 133/21-2022/
J5MFAMT-I.-
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2).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones de la parte actora el señalado con 
anterioridad. -

3).- De conformidad con los artículos 49-A y 49-B del 
Código Adjetivo Civil del Estado, se admite como 
asesores técnicos de KARYME LILYBETH ORDOÑEZ 
DZUL, a los Licenciados APOLINAR OCHOA JAIMES 
y MARTIN ELEUTERIO SEGOVIA CHAN, pues cumple 
con los requisitos de los artículos citados. 

4).- Por otra parte, atendiendo a lo preceptuado en los 
artículos 1376 fracción I, 1377, 1378, 1382, 1385, 1388, 
1389 fracción I y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, se admite el JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y 
ASEGURAMIENTOS DE ALIMENTOS, instaurado por 
KARYME LILYBETH ORDOÑEZ DZUL, a favor de sus 
menores hijos A.E.D.O y I.L.D.O., ambos de apellidos 
DURAN ORDOÑEZ en contra de YONATHAN NEFTALI 
DURAN REYES. -

5).- En consecuencia, túrnense los presentes autos 
a la actuaria interina de este juzgado, tomando todas 
las medidas necesarias, dada la contingencia sanitaria 
derivado del virus denominado COVID-19, proceda 
notificar a la parte actora en lo personal y/o a través de 
sus asesores técnicos, de igual forma se le requiera que, 
bajo protesta de decir verdad, y con el apercibimiento de 
las penas en que incurren las personas que declaran con 
falsedad ante actuaciones judiciales, manifieste ante 
este juzgado en el término de tres días de conformidad 
con el artículo 130 fracción IV del Código Adjetivo Civil 
del Estado, o ante la Actuaria Interina en la diligencia 
de notificación, si existe o no juicio diverso, concluido o 
pendiente por concluir, respecto de alimentos a su favor 
en contra de EDGAR CENTURION HUCHIN, lo anterior, 
a fin de mejor proveer conforme al artículo 74 del código 
procesal civil del Estado.-

6).- Asimismo, se sirva emplazar a YONATHAN NEFTALI 
DURAN REYES, en el domicilio ubicado en el domicilio 
ubicado en la calle Antigua, Carretera Mérida, Numero 21, 
Colonia Fátima, C.P. 24083, de esta Ciudad de Capital; 
corriéndole traslado con copia de la demanda y de los 
documentos acompañados, para que dentro del plazo 
de tres días hábiles ocurra a producir su contestación 
ante este juzgado, haciéndole de su conocimiento que 
acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, el procedimiento se desarrollará a través de 
audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso.

7).- En ese tenor, atendiendo a lo que establece el 
artículo 1389 fracción I del Código Procesal Civil del 
Estado de Campeche, considerando que en este 

momento se justifica el título a cuya virtud se piden 
los alimentos y de que se goza de la presunción de 
necesitarlos y atendiendo al llamado “Interés Superior 
del Niño” entendido éste, como el catálogo de valores, 
principios, interpretaciones, acciones y procesos 
dirigidos a forjar un desarrollo humano integral y una 
vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los menores vivir plenamente 
y alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar 
y social posible; lo que implica que en todo momento 
las políticas, acciones y toma de decisiones vinculadas 
a esa etapa de la vida humana, se realicen de modo 
que, en primer término, se busque el beneficio directo 
del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que su 
protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; en ese sentido de 
las constancias que obra en autos se presume que el 
demandado cuenta con ingresos, pues de lo narrado 
por la demandada se desprende que labora en el 
Institutito Mexicano De Seguridad Social ( IMSS), de la 
cual se presume le genera percepciones económicas, 
con las que puede suministrar los alimentos de primera 
necesidad a que tiene derecho de los infantes de 
iniciales A.E.D.O y I.L.D.O., ambos de apellidos DURAN 
ORDOÑEZ quien goza de la presunción de necesitarlos 
como acreedora por ser menor de edad, ello al advertir 
de las actas de nacimientos que exhibe la promovente; 
en tal sentido, esta autoridad tiene a bien decretar 
por concepto de pensión alimentaria provisional del 
40% (cuarenta por ciento), de todas y cada una de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devengue YONATHAN NEFTALI DURAN 
REYES, a favor delos infantes de iniciales A.E.D.O 
y I.L.D.O., ambos de apellidos DURAN ORDOÑEZ, 
quienes son representados por su señora madre 
KARYME LILYBETH ORDOÑEZ DZUL, desglosándose 
de la siguiente manera: a cada infante le corresponde el 
20% (VEINTE POR CIENTO). 

8).- De igual manera, para el debido cumplimiento 
de esta determinación, gírese atento oficio a la 
licenciada CECILIA MARLENNE ROMERO TRISTE, 
JEFA DE SERVICIOS JURRIDICOS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL con domicilio 
ubicado en AVENIDA MARIA LAVALLE URBINA, 
NUMERO 4 A SECTOR FUNDADORES, BARRIO SAN 
FRANCISCO, C.P. 24010, para informe a la brevedad 
posible el puesto y el salario que percibe el YONATHAN 
NEFTALI DURAN REYES. -

Sirve de sustento a lo anterior, los criterios sostenidos 
en las siguientes tesis: -

ALIMENTOS EN LA EMPRESA DONDE TRABAJA EL 
DEMANDADO” La medida decretada por el a quo para 
que la empresa donde el esposo presta sus servicios, 
descuente periódicamente las cantidades por concepto 
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10).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente 
el citado el Código en su título Vigésimo Segundo 
establece que deben efectuarse en forma escrita, (los 
que fijan la litis, los de desistimiento de la demanda, de 
la instancia o de la pretensión procesal y en caso de 
las pruebas a que se refiere el numeral 1431 Ibidem) 
por lo que cualquier otra promoción presentada por 
escrito diversa a las expresamente establecidas en 
la legislación aplicable serán proveídas, en su caso 
en las audiencias que se lleven a cabo dentro del 
procedimiento, en términos del numeral 1401 citado 
líneas anteriores.

11).- Asimismo, de acuerdo al ordinal 111 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
ordena notificar de manera personal a la Ciudadana 
KARYME LILYBETH ORDOÑEZ DZUL y/o a través de 
sus asesores técnicos, el presente proveído, en calle 
Tamaulipas, número 35 “A”, entre Calle Colombia (49) 
y privada de la Tamaulipas, C.P 24050, Colonia Santa 
Ana de esta Ciudad de San Francisco de Campeche. 

12).- SE LES HACE SABER A LAS PARTES QUE 
ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 
de junio de 2020; quedando a su disposición la atención 
en línea a través del número telefónico (981) 81 30664, 
Ext. 1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.
com, de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 
horas. 

13).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 

de alimentos, en nada lo perjudica, si en la sentencia de 
primera instancia se dan claramente las bases para hacer 
dichos descuentos, además que este procedimientos 
da una mayor seguridad a los acreedores alimentistas.- 
Amparo directo 5915/69. José Luciano Romero Duran. 
29 de marzo 1971. 5 votos. Ponente: Rafael Rojina 
Villegas. Séptima Época. Instancia: Tercera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 27 
Cuarta Parte. Página 38.242215.” 

“ALIMENTOS. No es necesario que se proceda a 
requerimiento especial y embargo para obtener el 
pago de cada mensualidad que deba entregarse 
por cumplimiento de la sentencia que condena al 
pago de alimentos provisionales, sino que debiendo 
estos ministrarse por pensiones anticipadas, pueden 
asegurarse aun tratándose de descuentos sobre 
sueldos en forma que garantice la ministración oportuna 
de las pensiones, sin necesidad de multiplicar los 
procedimientos de requerimientos y embargos. Quinta 
época: Tomo XXXV, pág. 255 Colunga Braulio. Tesis 
relacionada con jurisprudencia 179/85. Quinta época 
Instancia: Tercera sala. Fuente semanario Judicial de la 
Federación, tomo XXXV pág. 255.” 

Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que 
a la letra dice: -

“Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento 
tendrán intervención el ministerio público, la Procuraduría 
de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los 
organismos de asistencia pública o privada, cuando 
éstos últimos están legalmente facultados para ello…”

En tal virtud, sírvase la actuaria interina notificar al 
Fiscal de Adscripción y al Auxiliar de la Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado, para que tengan intervención en el presente 
procedimiento. 

9).- Para este efecto y dada la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, se habilitan días y horas inhábiles para que 
la actuaria interina, diligencie en dicha temporalidad 
extraordinaria, las notificaciones personales que en su 
caso se ordenen. Lo anterior, de conformidad con el 
artículo 1381 del Código antes invocado, que a la letra 
dice: -

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo, podrá concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” -

mailto:cjacampeche@hotmail.com
mailto:cjacampeche@hotmail.com
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TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  285/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 460

C. TELVI AZUCENA DZUL MAY

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 285/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
AL JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA 
PROMOVIDO POR MARCO ANTONIO KOYOC UC EN 
CONTRA DE TELVI AZUCENA DZUL MAY, LA JUEZ 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECIOCHO DE JULIO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.

	 ACUERDO: Con el estado que guardan los 
presentes autos y con el escrito de cuenta, SE PROVEE:

1).- Acumúlense a los presentes autos el 
escrito de cuenta, para que obre conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con el artículo 72 fracción 
IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Se tiene por presentado a Marco Antonio 
Koyoc Uc, con su escrito de cuenta, con el que anexan 
el recibo de pago con número de folio 6469084, para 
que se realice la inscripción de divorcio correspondiente; 
de conformidad con el artículo 308 del Código Civil 
del Estado, gírese atento oficio al Oficial del Registro 
del Estado Civil de Hopelchen, Campeche, para que 
realice las anotaciones correspondientes en el acta 
de matrimonio celebrado entre MARCO ANTONIO 
KOYOC UC Y TELVI AZUCENA DZUL MAY registrado 
en la oficialía 04, Libro 0010, número de acta 00001, 
con fecha 01/02/1997, en Hopelchén, Campeche; 
debiendo dicho funcionario publicar un extracto de esta 
resolución en las tablas destinadas para ello en un 
espacio de quince días, en cumplimiento a lo estipulado 
en los artículos 124, 125,126 y 308 del Código Civil 
en el Estado, para lo cual anéxese el recibo de pago 
correspondiente a la inscripción de divorcio folio número 

y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia”. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA MARIANA 
DE GUADALUPE MENDEZ FUENTES, SECRETARIA 
DE ACTAS INTERINO QUIEN CERTIFICA Y DA FE. -

2).- Por último, se le hace saber a la parte actora 
que podrá ingresar a la página Oficial del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado https//
poderjudicialcampeche.gob.mx, en el apartado de 
SERVICIOS, para efecto de revisar las cédulas de 
estrados que se fijen en el presente asunto, lo anterior 
atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 130/
CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a 
la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARIANA DE GUADALUPE MENDEZ 
FUENTES, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

Lo que notifico al ciudadano YONATHAN NETFALI 
DURAN REYES, mediante periódico oficial del estado, 
por tres veces en el espacio de quince días, de 
conformidad con el artículo 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.-

LICENCIADO ALEXANDER GUADALUPE PECH 
HUCHIN, ACTUARIO DE ENLACE INTERINO 
DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
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6469084 de conformidad con el numeral 142 del Código 
en comento, así como copias certificadas del acta de 
matrimonio y del proveído de fecha quince de julio  de 
dos mil veinticuatro.

3).- Ahora bien tomando en cuenta, la 
manifestación de MARCO ANTONIO KOYOC UC, en 
la notificación personal de fecha diecisiete de julio de 
dos mil veinticuatro, se admite el domicilio para oír y 
recibir notificaciones el domicilio  ubicado en la calle 
sin nombre, sin número, San Juan Bautista de la 
Localidad de Sahcabchen, Hopelchén, Campeche, C.P. 
24601, con fundamento en el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles en el estado.

4).- Por otro lado, y para efecto de no vulnerar 
su derecho de audiencia, así como el de acceso a la 
Justicia y siendo que hasta la presente fecha no se le 
ha podido notificar las actuaciones del presente juicio 
a la demandada, por ende, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese a TELVI AZUCENA DZUL MAY, este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de treinta 
días hábiles, contados desde la última publicación, para 
que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha quince de julio de dos mil 
veinticuatro, en el entendido de no hacer manifestación 
alguna se proveerá lo que su derecho corresponda, 
asimismo para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; el proveído de fecha quince de julio de dos 
mil veinticuatro, mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A QUINCE DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.-

	 ACUERDO: Con el estado que guardan los 
presentes autos, SE PROVEE:

1).- En virtud de que hasta la presente fecha, no de 
ha encontrado algún domicilio de la TELVI AZUCENA 
DZUL MAY, y de que es el divorcio es un derecho para 
el solicitante establecido en el artículo 1° Constitucional, 
se admite a trámite la solicitud de divorcio planteada 
por MARCO ANTONIO KOYOC UC, respecto a la 
disolución del vínculo matrimonial que la une con ELVI 
AZUCENA DZUL MAY, con fundamento en los artículos 

278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y 
QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 
306 y 311 todos del Código Civil en el Estado se admite 
a trámite la petición de divorcio.

 2).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a MARCO 
ANTONIO KOYOC UC Y TELVI AZUCENA DZUL MAY.

Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que une a MARCO ANTONIO KOYOC UC Y TELVI 
AZUCENA DZUL MAY quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del Código Civil en el Estado.

	 3).- En atención a la garantía de audiencia, dese 
aviso a TELVI AZUCENA DZUL MAY que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con MARCO ANTONIO KOYOC 
UC, en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento 
del cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando 
el Divorcio.

Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se disuelve la sociedad conyugal, no se 
resuelve nada al respecto, sin embargo, en caso de 
alguna controversia se dejan a salvo sus derechos 
para que los hagan valen en la vía y forma legal que 
corresponda mediante Juicio autónomo.

	 4).-En cuanto al derecho de alimentación 
compensatoria de los divorciantes, se dejan a salvo 
sus derechos para que lo hagan valer en su caso en 
la vía oral y forma legal correspondiente, mediante 
juicio autónomo; en donde el sujeto afectado será 
parte y podrá aportar elementos probatorios que 
considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuenten con los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente a 
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una pensión compensatoria provisional; en tal virtud, 
siendo la naturaleza y régimen jurídico de la pensión 
compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la 
pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún  caso naturaleza alimenticia; 
tal como se advierte del siguiente criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA 
DISTINTA A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE 
SURGE DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, 
PUES EL PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU 
PROCEDENCIA CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE 
UN DESEQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala 
advierte que, en el caso del matrimonio, la legislación 
civil o familiar en nuestro país establece una obligación 
de dar alimentos como parte de los deberes de 
solidaridad y asistencia mutuos. Así, en condiciones 
normales, la pareja guarda una obligación recíproca de 
proporcionarse todos los medios y recursos necesarios 
para cubrir las necesidades de la vida en común y 
establecer las bases para la consecución de los fines 
del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada la 
disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, 
la cual doctrinariamente ha recibido el nombre de 
“pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 

vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para 
su subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 
22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
Época: Décima Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: 
Primera Sala .- Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación .- Libro 12, 
Noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 
1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.) .- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de 
causa, que conllevaría su postergación hasta en 
tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos 
a controversia y demostración por las partes, lo que 
restringiría injustificadamente el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro del 
procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

	 5).- Ahora bien, respecto a JUAN DANIEL, 
KEYDI SARAI Y JONATHAN ANTONIO  todos de 
apellidos KOYOC DZUL hijos procreados por MARCO 
ANTONIO KOYOC UC Y TELVI AZUCENA DZUL MAY 
, mismos que actualmente cuentan con la mayoría de 
edad legal, tal como consta con las actas de nacimiento 
expedidas por el Registro Civil de Hopelchén, 
Campeche, anexadas al presente escrito de solicitud, 
en consecuencia, no ha lugar a decretar medidas 
provisionales a las que alude el artículo 298 del Código 
Civil en el Estado.

	 6).- Conforme a los artículos 130 fracción IV 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche y 288 BIS del Código Civil del Estado de 
Campeche, dese vista a TELVI AZUCENA DZUL MAY 
con la propuesta de convenio anexada por MARCO 
ANTONIO KOYOC UC para que dentro del término 
de tres días hábiles contados a partir de la notificación 
manifieste lo que a su Derecho corresponda.

	 En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a MARCO ANTONIO KOYOC UC Y TELVI AZUCENA 
DZUL MAY,  que de existir una solicitud de divorcio 
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previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto 
de no controvertir declarativa alguna, está en su caso 
será sobreseída.

	 7).- Resulta conveniente aclarar que esta 
resolución en la que se está decretando la disolución del 
vínculo matrimonial de MARCO ANTONIO KOYOC UC 
Y TELVI AZUCENA DZUL MAY es de tipo declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, 
sino se ha limitado a declarar la existencia de una 
situación jurídica, por lo que en caso de inconformidad 
de alguna de las partes, tienen expedido su derecho 
para aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, en la vía y forma correspondiente.

	 8).- Ahora bien, hágase del conocimiento 
a la Parte Actora que a efecto de dar cumplimiento a 
lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en el 
Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio 
de conformidad con el artículo 130, fracción IV del 
Código de Procedimientos en el  Estado de Campeche, 
deberá exhibir en el término de tres días hábiles el 
pago de derechos, mismo pago que deberá realizarse 
en la Entidad Federativa donde se registró su Acta de 
Matrimonio, apercibido que de no hacerlo así se enviará 
el expediente al Archivo Judicial del Estado como asunto 
fenecido y la inscripción del divorcio quedará bajo su 
más estricta responsabilidad.

	 9).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado 
mediante oficio número                                        3071/
CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a MARCO 
ANTONIO KOYOC UC Y TELVI AZUCENA DZUL MAY, 
para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción lV, del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, manifiesten si 
en su caso, padecen alguna deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial a fin de que esta autoridad 
este en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho 
de acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares 
óptimos de eficacia, tomando en consideración las 
necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.

	 10).- En atención a la garantía de audiencia, 
prevista en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, para que, en auxilio de 
las labores del juzgado, se sirva notificar la presente 

declaración de divorcio al ciudadano:

MARCO ANTONIO KOYOC UC, por medio de su 
asesora técnica la licenciada CLAUDIA LISSETE MATU 
FIERROS, en el predio ubicado en el Rancho “Don 
Manuel” con domicilio en el asentamiento Chulbac, 
Campeche, C.P. 24523.-

	 11).- En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16 párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se le 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el “Comité de Transparencia”.

	 12).- Hágase saber a las partes que queda a su 
disposición la página del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.
gob.mx para que, en el apartado de servicios, opción 
Tribunal Virtual; puedan revisar listas de estrados, 
cedulas de estrados, entre otros servicios que ofrece 
dicho Tribunal a través de la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ 
GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL 
LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE…”.

4).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.

5).- Hágase entrega del oficio señalado en punto 
anterior por medio del actuario  Diligenciador de la 
Central de actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia 
del Estado.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO OSWALDO 
CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS 
INTERINO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR 
ESPACIO DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida 

Mireya del Socorro Pech Flores.

En el expediente número 242/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano Ernesto García Vázquez en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 03 
de mayo de 2024, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y 
fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la Trabajadora Fallecida Mireya del Socorro Pech 
Flores comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 03 de mayo de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 13:50 horas, 
del día 03 de mayo de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 

Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida 

Jacqueline Pali Aznar.

En el expediente número 332/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por las 
ciudadanas Dalia de la Cruz Aznar Can y Candelaria 
de la Cruz Pali Aznar en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche; con fecha 02 de julio de 2024, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la Trabajadora Fallecida 
Jacqueline Pali Aznar comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 02 de julio de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 13:45 horas, 
del día 02 de julio de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  36/23-2024/JMHKAN-C-IV.

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de: GREGORIO PANTI MAY, quien fuera 
originario y vecino de Hecelchakán, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días comparezcan 
ante              este juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este Edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 17 de Julio de 2024.- 
MAESTRA EN DERECHO LIGIA AÍDE GÓNGORA CAN. 
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JUEZ INTERINA MIXTO CIVIL FAMILIAR MERCANTIL 
Y DE OARLIDAD  FAMILIAR DE  PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA. SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
Rúbricas. 

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE NO. 36/23-2024/ JMHKAN-C-IV

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de: GREGORIO PANTI MAY, quien 
fuera originario y vecino de Hecelchakán, Campeche; 
me permito hacerles saber que tienen un término de 
sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Mixto Civil 
Familiar Mercantil y de Oralidad Mercantil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado con sede en la Ciudad de 
Hecelchakán, Campeche, para hacer sus reclamaciones 
(artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche).

MARIA SILVERIA CHAN MAY Y/O MARIA SILVERIA 
CHAN DE PANTI

Y/O SILVERIA CHAN MAY Y/O SILVERIA CHAN DE 
PANTI, ALBACEA.- Rúbrica

Hecelchakán, Campeche a 17 de Julio de 2024. 

CONVOCATORIA 69/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 345/22-2023/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) LUIS 
ROBERTO NAMBO GARCIA, PARA QUE  DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN 
ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 02 DE JULIO DEL 
2024.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC EUDDY ISAIAS ZAVALA 
RAMIREZ.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC, 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ.- 
RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, 	
Lic. Christian del Carmen Castellanos López.-	
Rúbrica

CONVOCATORIA 65/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 443/22-2023/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE PEDRO TORREZ 
PACHECO Y/O PEDRO TORRES PACHECO, PARA 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 07 DE JUNIO DEL 
2024.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC, 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIAD 
E ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LOPEZ.- RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ.- 
Rúbrica,

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 
33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia del extinto señor LÁZARO 
ESPINOSA BARRIENTOS para que en el término de 
30 treinta días después de la última publicación de 
este Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se 
cita a todos los Acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan presentando los documentos en 
que funden sus derechos. El procedimiento Sucesorio 
intestamentario se radicó en la Notaría Pública Número 
7 siete de este Segundo Distrito Judicial del Estado, a 
mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43  cuarenta 
y tres entre la calle 68 y la avenida periférica Norte, de 
la Colonia Camaroneros código postal 24169 de esta 
Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, Estado de 
Campeche.

Ciudad del Carmen, Campeche 01 de julio de 2024.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- 
CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica.

EDICTO
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HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Intestamentaria del señor   PEDRO 
SANSORES PANTI, quien falleciera el día trece de 
septiembre del año dos mil siete,  denuncia que hacen 
sus hijas la ciudadanas JOHANA CRISTEL SANSORES 
PANTI y DALILA SANSORES PANTI.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Herederos y  Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  08  de Agosto de 
2024.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Intestamentaria del señor NICOLAS 
VAZQUEZ LOPEZ, quien falleciera el día dieciséis  de 
diciembre del año dos mil once,  denuncia que hace su 
hijo el señor ROBERTO VAZQUEZ HERNANDEZ.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Herederos y  Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  08  de Agosto de 
2024.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del señor FRANCISCO 
JAVIER LOAIZA VICTORIA, también conocido como 
FRANCISCO  LOAIZA VICTORIA, quien falleciera el 
día nueve de febrero del año dos mil doce,  denuncia 
que hace su cónyuge supérstite  la señora SILVIA DEL 
CARMEN NOVELO MELCHOR.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Herederos y  Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 

partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  08  de Agosto de 
2024.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN 
LA CALIDAD DE HEREDEROS Y ACREEDORES 
DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR ERMILO CAHUICH CAHUICH, PARA 
QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE 
LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE LOS FUNDEN, 
COMPARECIENDO EN LA NOTARÍA PÚBLICA No. 31, 
UBICADA EN EL PREDIO No. 31 DE LA CALLE 51, 
ENTRE CALLE DIEZ Y DOCE, COLONIA CENTRO, 
DE ESTA CIUDAD, PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE 
DIEZ EN DIEZ DÍAS POR TRES VECES. –

San Francisco de Campeche, Campeche. 23 de julio 
del año 2024.- A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO 
PÚBLICO, LIC. JUAN MANUEL CAÑETAS GAMBOA.- 
RFC- CAGJ-430706HJ1, CED. PROF. 533572.- Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL

Por acta número tres mil ciento noventa y cuatro 
(3194/2024), de fecha uno de julio de dos mil 
veinticuatro, otorgada Ante Mí, se denunció la 
sucesión intestamentaria de la señora VANIA EMILIA 
GUTIERREZ BORGE, que realizó su hijo el ciudadano 
SANTIAGO DOMÍNGUEZ GUTIÉRREZ, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto por la fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
en vigor, se convoca a los que se consideren con 
derechos hereditarios y a los acreedores de la autora de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
No. 24 ubicada en la calle Copal No. 11, Fraccionamiento 
Bosques de Campeche de esta Ciudad, con la finalidad 
de deducir sus derechos dentro del término de 30 días 
a partir de la última publicación de este edicto, misma 
que se efectuará por 3 veces, de 10 en 10 días cada 
una, presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 08 de julio del 
2024.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. Notario Sustituto 
de la Notaría Pública No. 24 .- Céd. Prof. 4823861.- 
Rúbrica.
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EDICTO NOTARIAL.

Por Escritura Pública número veintitrés, de fecha tres de 
julio de 2024, otorgada ante mí, Lic. Adalberto Muñoz 
Ávila, en el protocolo de la Notaria No. 42 del Primer 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, sita en el Bloque 
10, número 13, de la unidad habitacional Fovissste 
Pablo García, barrio de San Francisco, C.P. 24010, de 
esta ciudad, se radicó  la sucesión Intestamentaria de 
quien en vida llevara el nombre de José de la Cruz Uc 
Mena; y para cumplir con lo dispuesto por el artículo 
33 fracción II de la ley del Notariado en el Estado de 
Campeche, se cita a los que se consideren con derecho 
a la herencia, así como a los acreedores de la misma, 
para que comparezcan a deducir lo que a sus derechos 
convenga dentro del término de 30 días después de la 
última publicación del presente aviso, que se hará por 
tres veces con intervalos de diez días. Siendo éste el 
tercero.                                               

Campeche, Cam., a los once días del mes de julio del 
2024.- Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- (MUAA-450311-
6I9).- CED. PROF. 811280.- Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 283, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA VEINTISEIS DEL 
MES DE JULIO DEL AÑO DOS  MIL VEINTICUATRO, 
PASADA ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA PUBLICA NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY 
TITULAR, UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO 
NÚMERO VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, 
CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A BIENES DE LA SEÑORA MAGDALENA CRUZ 
JIMENEZ, PRESENTADA POR SU HIJO EL SEÑOR 
ALBERTO VAZQUEZ CRUZ, PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A  08 DE 
AGOSTO DEL 2024.- LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO. RUGI-520704-NT2. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL. -

Por escritura pública otorgada ante mí, en el protocolo 
de esta notaría pública número 28 del Primer Distrito 
Judicial del Estado, ubicada en la calle 47 No. 13 
entre calle 12 y 14 del barrio de Guadalupe, de esta 
ciudad capital, hago saber que se denunció la sucesión 

intestamentaria del señor DIEGO ARMANDO CICLER 
CAHUICH en cumplimiento con lo dispuesto en el 
artículo 32 y 33 de la Ley del Notariado vigente, se 
convoca a las personas que se consideren con derecho 
a la herencia y acreedores para que comparezcan ante 
esta notaría, a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 treinta días a partir de la última publicación de 
este edicto, las cuales se harán en periodos de diez 
días por tres veces, presentando los documentos en 
que se funden sus derechos.- Lic. Alma de María Collí 
Ek, Titular de la Notaría Pública número 28 del Primer 
Distrito Judicial del Estado de Campeche.

LICDA. ALMA DE MARIA COLLI EK.- COE-
7511299X1.- Rúbrica. 

AVISO NOTARIAL

En Escritura Pública Número Cuatrocientos Treinta y 
Cinco (435) otorgada en esta Capital, con fecha  diez de 
abril del año dos veinticuatro, ante mí, en el Protocolo 
Abierto de la Notaría Pública Número Doce a mi cargo, 
se Radicó la Sucesión Intestamentaria del extinto 
Miguel Monroy Tapia denunciado por la Ciudadana 
Concepción de los Ángeles Zetina Ayuso, y para 
cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos y 
Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a 
los que se consideren con Derecho a la Herencia para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
término de 30 días después de la última publicación que 
se harán de diez en diez por tres veces del presente 
Aviso.

LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC.- Notario 
Público Número Doce.- FUTA810727-FD4.- Rúbrica.

CONVOCATORIA

Convócase a los que se consideren con derecho a 
la herencia, así como a los acreedores del Señor 
FRANCISCO JOSE BERRON GONZALEZ, quien fuera 
vecino de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche y falleció el veintisiete de marzo de 2024 en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
para que dentro de un término de Treinta días, contados 
a partir de la última Publicación de este Edicto, que se 
hará tres veces cada diez días, comparezcan a deducirlo 
ante la NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTICINCO 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
ubicada en la Avenida Luis Alvarez Barret número 4, 
Centro Comercial Ah Kim Pech, Colonia Ah Kim Pech, 
en San Francisco de Campeche, Campeche. Denuncia 
el Sucesorio LYDIA ELENA BERRON OSORNO. 

San Francisco de Campeche, Cam., julio 9 del 2024.- 
LIC. JOSE GPE. DE J. ESTRADA GONZALEZ. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 25.- Rúbrica.
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